
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2012-1021 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 

 
 Previo a ordenar la expedición de las copias solicitadas en archivo N° 04, 
alléguese por el solicitante el poder conferido por el señor LUIS ENRIQUE 
CUBILLOS ARANGUREN, a efecto de determinar su calidad de apoderado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 46  

 
Hoy 2 de mayo de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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